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Decreto de integración del Consejo 
Nacional de Higiene 

Ministerio del Interior. 

Montevideo, 11 de di<liembre die 1915. 

Vista la nota del CoD1Sejo NadOfllail de Higiene comunicando 
que en el dia de hoy ternninan su p.eríodo de Miembros de 
esa Col'!poraeión 106 doctores Jaime H. Oliver, José Maingi­
nou y el doctor A1fredo Vid.al y Fuootes, en su 'dobl� c-ará.cter 
-de Miembro y Piresidoote dal Coosejo ;

Atento a fo determinado en los artfoulos 9.0 y 13 de la ley 
de 31 de octubre de 1895, 

El P:reeidente de la República 

DECRETA: 

Artículo 1.0 Nómbrase ,para integrar el Consejo NaiciOill:al} de 
1Iigiene a los doctores Mfr.edo VidaJ y Fuentes, J a4.De H. 
'Oliver y José Mainginou. 

Art. 2.° Desígn:ase para Presidente diü referido Consejo ,al 
-doctor Alfredo Vidal y Fuentes. 

Art. 3.0 Comunique.se, insértese y pu'blíquese. 

VIERA. 
BALTASAR BRUM. 




